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ACTA No. 02 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: Bogotá D.C., Colombia, 09 de agosto de 2023 

HORA: De 15:16 a 15:56 horas 

LUGAR: Reunión virtual – Microsoft teams 

ASISTENTES: Andrés Felipe González Meneses, profesional grupo 
Evaluación de Proyectos VASB-MVCT. 

Brayan Alejandro Cisneros Delgado – Secretario de 
Infraestructura del municipio de Argelia, Cauca.  
Diego – Profesional de apoyo de la secretaria de Planeación 

del municipio de Argelia, Cauca. 

INVITADOS: N/A 

 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Contextualización. 
2. Socialización de observaciones para el proyecto. 
3. Conclusiones y compromisos. 

 
DESARROLLO: 

 
1. Contextualización 

 

Seguimiento a las principales observaciones resultantes de la Revisión 
Documental Preliminar y recomendaciones para la presentación de la 

documentación predial correspondiente al proyecto “CONSTRUCCIÓN 
ACUEDUCTO CENTRO POBLADO LA BELLEZA, MUNICIPIO DE ARGELIA, 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA”. 
 

2. Socialización de observaciones 

 
Se inicia la reunión por parte de Andrés González Evaluador Preliminar de la 

Subdirección de Proyectos, ofreciendo la bienvenida al señor secretario de 
infraestructura y al profesional de apoyo en la secretaria de planeación. 
 

La reunión se realiza para hacer seguimiento a todas las observaciones del 
proyecto, sin embargo, como principal punto a tocar en mesa, es con respecto 

al componente predial ya que en la primera mesa de trabajo se menciona el no 
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contar con los predios ni permisos de servidumbre respectivos para presentar la 
titularidad de los predios donde está el trazado de la aducción y la construcción 
de obras puntuales, porque los predios están de ley segunda es decir son baldíos 

rurales que solo otorga la agencia nacional de tierras (ANT), lo cual generaría 
un trámite dispendioso entre la entidad territorial y la del estado, por ende, la 

recomendación que se comunica por parte de este Ministerio, que se pueda 
otorgar el permiso por parte de la agencia para el trazado de la aducción, y 
también se recomienda sea localizado el desarenador sobre ronda hídrica del 

cauce con el fin que el permiso de ocupación de cauce sea el que permita la 
intervención para la construcción de la obras puntuales. También se menciona 

por parte del municipio que se estaban adelantando permisos de autorización 
de paso faltantes que se debían soportar para las zonas donde están ubicadas 
las redes de suministro. 

 
Continuando con la reunión, se pregunta por los requerimientos mencionados 

en la primera mesa de trabajo, son en total treinta y cinco (35) para los 
componentes general, legal, institucional, técnico, financiero, ambiental y 
predial, a esto responde la alcaldía que no se ha avanzado mucho en el tema ya 

que si bien la mayoría de documentación es subsanable se estaba esperando 
contar con una respuesta positiva con respecto a la entrega de documentación 

predial en la aducción, por ende, al contarse con respuesta se menciona por 
parte de Brayan Cisneros que se le otorgará toda la celeridad a la entrega de 
toda la documentación respectiva. Sin embargo, por parte de Andrés se 

menciona la no posibilidad de otorgar nuevamente un plazo mayor al ya 
ofrecido, por lo tanto, se ofrece un tiempo límite de cinco (5) días hábiles. 

 
Por parte del evaluador preliminar del proyecto se menciona que el proyecto 

cuenta con los requisitos para poder ingresar al mecanismo de Viabilización  en 
una evaluación “Por Etapas”, a lo cual se responde por parte de la alcaldía estar 
de acuerdo si se amplía el plazo de presentación, se reitera por parte de Andrés 

que es posible esperar cinco (5) días hábiles, pero que una vez se cuente o no 
con respuesta a los requerimientos en ese tiempo límite se dará ingreso al 

proyecto ya que se cumple con los requisitos en el artículo 15 de la resolución 
0661 de 2019, se recomienda por esto ajustar la carta de presentación indicando 
el tipo de evaluación “Por Etapas” y la modalidad por “Concepto Técnico”, la 

entidad territorial expresa estar de acuerdo. 
 

3. Conclusiones 
 

Se compromete la alcaldía de Argelia, Cauca, a intentar entregar las 

observaciones en el tiempo estipulado. Por parte de Andrés se enviará mediante 
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correo electrónico nuevamente los formatos vigentes del MVCT y el listado de 
documentación faltante vista en mesa de trabajo el mismo día de realización de 
la reunión descrita en esta acta. 

 
 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 

  
No. 

Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

      
1 

Enviar listado de 
documentación 
faltante y formatos 

MVCT. 

Andrés Felipe González 
Meneses, profesional 
grupo Evaluación de 

Proyectos VASB-MVCT. 

Miércoles 09 de 
agosto de 2023 

      

2 

Envío de 

documentación 
faltante para el 

proyecto. 

Brayan Alejandro 

Cisneros Delgado – 
Secretario de 

Infraestructura del 
municipio de Argelia, 
Cauca.  

Diego – Profesional de 
apoyo de la secretaria de 

Planeación del municipio 
de Argelia, Cauca. 

Miércoles 16 de 

agosto de 2023 

 
FIRMAS: 
 
Elaboró: Andrés Felipe González Meneses, Contratista Grupo de Evaluación de Proyecto S.P. 
Revisó: N/A 
Fecha: 28 de agosto de 2023 
 

Anexos 
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